
EXPTE. 128CM.23,   PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DE DI  -  
VERSAS  ACTIVIDADES  CULTURALES  EN  DIFERENTES  ENTORNOS  MONUMENTALES 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA NOCHE DEL PATRIMONIO, POR PROCEDI-
MIENTO DE ADJUDICACIÓN ABIERTO.
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE 21/06/23

APERTURA ARCHIVO ELECTRÓNICO “A”.-

Sala de reuniones Sección de Contratación y Patrimonio, 2 ª planta, Plaza de España 1, a las  
12:15 horas del día de la fecha.

Asistentes:

PRESIDENTA
Dña. Carmen de Sande Galán, Jefa de Sección de Contratación y Patrimonio

SECRETARIO
D. Pedro Pilo Cebrián, Sección de Contratación

VOCALES
D. Francisco Javier González Sánchez, Interventor General
D. Carlos Jiménez Redondo, letrado asesor, suplente del titular de la Asesoría Jurídica Municipal
Dña. Mariola Orrego Torres, asesora jurídica de Contratación
Dña. Marta Acosta Bélaman, vocal técnico

ORDEN DEL DÍA

ÚNICO:  Apertura  archivo electrónico “A”. Documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos: 

SE EXPONE

Apertura archivo electrónico “A”.  Documentación acreditativa del  cumplimiento de los  
requisitos previos, que según indica el PCAP, es:

-  Declaración  responsable  del  cumplimiento  de  los  requisitos  previos  para  personas  
jurídicas o físicas debidamente firmada según modelo del anexo II y III del CCP. Dicha  
declaración  podrá  ser  sustituida  por  el  documento  europeo  único  de  contratación  
(DEUC).

 - Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresarios (UTE), en su caso. 
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación con el compromiso de constituirse  
en  Unión  Temporal,  se  deberá  aportar  una  declaración  indicando  los  nombres  y 
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circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos  
y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal, caso de  
resultar adjudicatarios. El citado documento deberá estar firmado por los representantes 
de cada una de las Empresas componentes de la Unión. En estos casos cada una de las 
empresas debe4rá presentar su DEUC.

Constan las ofertas presentadas de los siguientes licitadores:

- INTEGRAL DE SERVICIOS TURÍSTICOS SOSTENIBLES, S.L. (B10434645).
- VANESSA MÁRQUEZ SUÁREZ (09192****)

Vista la documentación presentada por los licitadores en el archivo electrónico A, se constata  
que  la  misma  es  de  conformidad  en  el  caso  de  INTEGRAL DE  SERVICIOS TURÍSTICOS 
SOSTENIBLES  S.L.;  en  el  caso  de  VANESSA MÁRQUEZ  SUÁREZ  se  comprueba  que  la 
declaración responsable aportada no es de conformidad con la exigida en PCAP.

A la vista de todo lo anterior, la Mesa ACUERDA:

PRIMERO: Admitir  a la licitación a INTEGRAL DE SERVICIOS TURÍSTICOS SOSTENIBLES 
S.L. (INSERTUS).

SEGUNDO: Requerir  a Dña. VANESSA MÁRQUEZ SUÁREZ para que aporte la declaración 
responsable del cumplimiento de los requisitos previos para personas físicas según el modelo  
del anexo establecido en el PCAP, dando un plazo máximo para presentar dicha documentación 
que finalizará el jueves 22 de junio a las 12:00 horas.

TERCERO: Dar por convocados en este momento a la mesa de contratación para el jueves 22  
de junio a las 13:30 horas en la Sala de Prensa para dar cuenta de la presentación o no de la  
documentación  requerida  en  el  acuerdo  anterior,  y  para  proceder  a  la  apertura  del  archivo  
electrónico B.

CUARTO: Publicar la presente acta en PCSP y Portal de Licitación del Ayuntamiento de Mérida,  
condicionada a su aprobación en sesión posterior.

Sin más que añadir, por orden de la Sra. Presidenta se levanta la sesión.-

LA PRESIDENTA         EL SECRETARIO
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